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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

DIVERSAS AUTORIDADES FEDERALES Y DEL ESTADO DE CHIAPAS A 

ADOPTAR MEDIDAS URGENTES, INTEGRALES Y EFECTIVAS DE 

PROTECCIÓN, INVESTIGACIÓN, RESGUARDO DE INFORMACIÓN Y 

GARANTÍA DE NO REPETICIÓN, EN FAVOR DEL CENTRO DE DERECHOS 

HUMANOS FRAY MATÍAS DE CÓRDOVA A.C. Y DE LAS PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS QUE LO INTEGRAN, ANTE LOS 

ALLANAMIENTOS Y ROBOS REITERADOS OCURRIDOS EN SUS OFICINAS 

EN TAPACHULA, CHIAPAS, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA HERNÁNDEZ 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

 

Quien suscribe, Diputada Laura Hernández García, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fundamento 

en lo señalado por el artículo 78, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 116 y 122, numeral 1, 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 58 y 

60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Comisión Permanente 

Proposición con Punto de Acuerdo, con base en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Estado mexicano no puede seguir normalizando que en el país se ataque, 

intimide, vigile, obstaculice o desarticule el trabajo de quienes defienden derechos 

humanos. Menos aún cuando esas agresiones recaen sobre una organización con 

casi tres décadas de labor ininterrumpida, ubicada en una de las regiones más 

complejas y sensibles del país en materia de movilidad humana, refugio, violencia 

y exclusión: la frontera sur, particularmente Tapachula, Chiapas. El caso del Centro 

de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova A.C. no constituye un incidente 

menor ni aislado; se trata, por el contrario, de un asunto paradigmático que exhibe 

de manera descarnada la insuficiencia institucional para garantizar el derecho a 

defender derechos humanos en México. 
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De acuerdo con la información pública del propio Centro, su misión consiste en 

defender y promover los derechos humanos de personas en diversos contextos de 

movilidad en la región sur de México, mediante acompañamiento individual y 

colectivo, integración comunitaria e incidencia política.1 Entre los servicios que 

brinda de manera gratuita se encuentran el acompañamiento legal y emocional en 

procedimientos de refugio ante la COMAR; la asesoría para el acceso a salud, 

trabajo, educación e identidad; los procesos de regularización migratoria; el 

acompañamiento ante denuncias por violaciones a derechos humanos; y el 

fortalecimiento de redes comunitarias entre personas que han tenido que huir de 

sus países.2 Esa labor, precisamente por su relevancia humanitaria, jurídica y social, 

demanda del Estado una protección reforzada y no indiferencia burocrática. 

 

El 20 de marzo de 2026, el Centro denunció públicamente que personas no 

identificadas ingresaron durante la madrugada a sus oficinas, intervinieron las 

cámaras de seguridad y sustrajeron computadoras, teléfonos y documentos 

directamente vinculados con su labor de acompañamiento y defensa. El propio 

comunicado subrayó un dato especialmente grave: pese a existir otros objetos de 

valor, éstos no fueron sustraídos, lo que sugería un objetivo específico orientado a 

obtener información relacionada con su labor de defensa. Además, el Centro 

informó que, aun contando con medidas del Mecanismo de Protección para 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, la respuesta tardó 

varias horas en llegar.3 

 

Lejos de reaccionar con la diligencia reforzada que exigía la gravedad del caso, las 

autoridades permitieron que la situación escalara. El 23 de marzo de 2026, el Centro 

emitió un segundo comunicado en el que denunció encontrarse en riesgo y 

responsabilizó al Mecanismo de Protección y a las autoridades de seguridad por 

cualquier agresión a su integridad, luego de haber sufrido un segundo allanamiento 

y robo el 22 de marzo de 2026. El comunicado fue inequívoco: ese segundo ataque 

ocurrió pese a que las autoridades ya tenían conocimiento de los hechos previos, 

 
1 Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova, A.C., “Nosotrxs”, disponible en: 
https://cdhfraymatias.org/nosotrxs/. Consultado el 12 de abril de 2026. 
2 Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova, A.C., “Preguntas frecuentes”, disponible en: 
https://cdhfraymatias.org/preguntas-frecuentes/. Consultado el 12 de abril de 2026. 
3 Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova, A.C., “Denunciamos allanamiento y robo en 
nuestras oficinas”, Tapachula, Chiapas, 20 de marzo de 2026, disponible en: 
https://cdhfraymatias.org/wp-content/uploads/2026/03/Denunciamos-allanamiento-y-robo-en-
nuestras-oficinas.pdf. Consultado el 12 de abril de 2026. 
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pese a que existía una denuncia formal presentada desde el 20 de marzo y pese a 

que se había solicitado expresamente el resguardo de las oficinas, petición que no 

fue atendida de manera eficaz. Como consecuencia, el Centro anunció, con 

profunda preocupación, el cierre temporal de sus oficinas, algo inédito en 29 años 

de trabajo ininterrumpido.4 

 

La situación se agravó todavía más cuando el 27 de marzo de 2026, la Red Nacional 

de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todas, 

Todos y Todes” (Red TDT) informó que las oficinas del Centro habían sido allanadas 

por tercera vez el 26 de marzo. En ese pronunciamiento, suscrito por 88 

organizaciones, la Red fue contundente al señalar que las medidas adoptadas 

habían sido insuficientes, que el equipo del Centro se encontraba en alto riesgo por 

su labor en defensa de la comunidad migrante, y que el Mecanismo de Protección 

había mostrado una insuficiencia estructural, además de omisiones reiteradas en el 

cumplimiento de sus obligaciones. La Red TDT responsabilizó al Estado mexicano, 

desde el ámbito local hasta el federal, por su ineficacia para atender diligentemente 

las solicitudes de protección e investigación.5 

 

No se trata únicamente de daños patrimoniales, pues lo ocurrido entraña una 

amenaza múltiple: contra la integridad física y psicosocial de las personas 

defensoras; contra la continuidad de una labor esencial de acompañamiento; contra 

la libertad de asociación, documentación y denuncia; y, de manera especialmente 

alarmante, contra la confidencialidad y seguridad de información sensible relativa a 

personas migrantes, solicitantes de refugio, víctimas de violaciones a derechos 

humanos y personas en situación de especial vulnerabilidad. Cuando se sustraen 

equipos y documentos de una organización de defensa de derechos humanos que 

acompaña casos de movilidad humana, no sólo se ataca a la organización: se 

expone también a terceras personas cuyas trayectorias, datos, testimonios, 

expedientes o redes de apoyo pueden quedar comprometidos. 

 
4 Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova, A.C., “Denunciamos riesgo inminente a 
nuestra integridad por inoperancia de las autoridades”, Tapachula, Chiapas, 23 de marzo de 2026, 
disponible en: https://cdhfraymatias.org/wp-content/uploads/2026/03/Comunicado-23022026.pdf. 
Consultado el 12 de abril de 2026. 
5 Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todas, Todos y 
Todes”, “Allanan por tercera vez oficinas del CDH Fray Matías: ¡Alto a las agresiones ya!”, Ciudad de 
México, 27 de marzo de 2026, disponible en: https://redtdt.org.mx/archivos/23495. Consultado el 12 
de abril de 2026. 
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Ese componente obliga a mirar el caso con la máxima seriedad. La posible 

extracción de información relacionada con expedientes, estrategias jurídicas, 

testimonios, rutas de protección o datos personales de personas migrantes puede 

generar nuevos riesgos de persecución, revictimización, extorsión, localización 

indebida o inhibición del acceso a la justicia y al refugio. Desde una perspectiva de 

derechos humanos, ello conecta no sólo con la obligación general de proteger a las 

personas defensoras, sino también con el deber estatal de prevenir daños ulteriores 

a quienes son acompañadas por ellas y a quienes, en muchos casos, ya enfrentan 

contextos de violencia, desplazamiento, persecución o necesidad de protección 

internacional. 

 

La gravedad del asunto se inserta, además, en un contexto más amplio de violencia 

contra personas defensoras en Chiapas y en el sur del país. El 8 de abril de 2026, 

CIMAC retomó información de la Red TDT según la cual el Observatorio de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos de Chiapas registró 124 agresiones 

contra personas defensoras durante 2025, lo que representó un incremento de 25 

por ciento respecto de 2024. La misma nota refiere que la Red TDT documentó 40 

asesinatos de personas defensoras durante 2025 en México.6 Esta información es 

consistente con la alerta sobre la intensificación de la violencia, el hostigamiento y 

la criminalización en la región, en contraste con discursos oficiales de pacificación 

que no se traducen en garantías reales. 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su Informe Anual 2024 

sobre seguimiento a México, observó la persistencia de ataques e intimidaciones 

contra personas defensoras de derechos humanos y periodistas, y señaló la 

ineficacia de las medidas de protección en casos graves, por lo que estimó que el 

cumplimiento estatal seguía siendo sólo parcial. La Comisión subrayó la necesidad 

de políticas de prevención más robustas y de medidas específicas y efectivas.7 Ese 

señalamiento internacional es particularmente pertinente aquí: lo que muestra el 

 
6 Rayón Garay, Wendy, “Incrementa violencia contra defensoras en el sur de México: Red TDT”, 
Cimacnoticias, 8 de abril de 2026, disponible en: 
https://cimacnoticias.com.mx/2026/04/08/incrementa-violencia-contra-defensoras-en-el-sur-de-
mexico-red-tdt/. Consultado el 12 de abril de 2026. 
7 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Informe Anual 2024. Capítulo V: México”, 
Organización de los Estados Americanos, 2025, disponible en: 
https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2024/capitulos/IA2024_5_MEX_ES.PDF. Consultado el 12 de 
abril de 2026. 
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caso del Centro Fray Matías no es sólo una falla operativa puntual, sino un déficit 

institucional reiterado que coloca en entredicho la capacidad real del Estado para 

proteger de manera oportuna, suficiente y contextualizada a quienes están en riesgo 

por defender derechos. 

 

En el plano nacional, la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas establece con claridad que su objeto es 

implementar y operar medidas que garanticen la vida, integridad, libertad y 

seguridad de las personas en situación de riesgo por la defensa o promoción de 

derechos humanos; define como agresiones el hostigamiento, la intimidación y el 

daño a la integridad; y prevé medidas urgentes de protección, entre ellas la 

protección de inmuebles, así como la obligación de que las medidas sean idóneas, 

eficaces, temporales y orientadas a reducir al máximo la exposición al riesgo. El 

caso que motiva esta proposición sugiere, de manera preocupante, que esa 

promesa normativa no se tradujo en una protección material suficiente. 

 

A su vez, el artículo 1o. constitucional dispone que todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y que todas las 

autoridades tienen el deber de promover, respetar, proteger y garantizar esos 

derechos, así como de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

mismos. La Ley General de Víctimas refuerza ese mandato al reconocer los 

derechos a la asistencia, protección, verdad, justicia, reparación integral, debida 

diligencia y no repetición. Cuando una organización de defensa de derechos 

humanos sufre tres allanamientos en menos de una semana, pese a contar con 

medidas de protección y haber solicitado resguardo expreso, el estándar 

constitucional y legal de debida diligencia aparece, cuando menos, seriamente 

comprometido. 

 

En el plano internacional, la Declaración sobre el derecho y el deber de los 

individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 

humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos, aprobada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, reconoce la necesidad de brindar 

apoyo y protección a quienes promueven y protegen derechos humanos.8 La propia 

 
8 Organización de las Naciones Unidas, Asamblea General, “Declaración sobre el derecho y el deber de 
los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación ha difundido que, en el Sistema 

Interamericano, tanto la Comisión como la Corte Interamericana reconocen y 

protegen el derecho a defender los derechos humanos, aun cuando no esté 

expresamente enunciado en el texto de la Convención Americana, en conexión con 

el artículo 1.1 de dicho instrumento.9 Se trata, por tanto, de una obligación que no 

es retórica ni optativa: el Estado debe crear condiciones para que la defensa de 

derechos se realice en un entorno seguro, libre de intimidación y sin interferencias 

arbitrarias. 

 

La identidad programática del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano al 

que pertenezco, ofrece una pauta coherente para abordar este caso: los 

documentos básicos del partido destacan la defensa de los derechos humanos, la 

dignidad, la libertad, la participación ciudadana, la deliberación pública y la 

necesidad de construir un país donde el poder esté al servicio de la sociedad; 

nuestro Programa de Acción sostiene, además, una perspectiva humanitaria 

respecto de las personas migrantes y la necesidad de garantizar sus derechos 

fundamentales.10 Desde esa lógica, guardar silencio frente a una agresión reiterada 

contra una organización que acompaña a población migrante y refugiada sería 

políticamente incongruente y éticamente inadmisible. 

 

En razón de lo anterior, esta soberanía debe pronunciarse con claridad. No basta 

con lamentar los hechos; es indispensable exigir respuestas concretas, medibles y 

verificables. La rendición de cuentas en este caso no es un gesto simbólico: es una 

obligación democrática y un mínimo de seriedad institucional frente a la violencia 

que enfrentan las personas defensoras en el país. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta 

Comisión Permanente la siguiente Proposición con 

 
libertades fundamentales universalmente reconocidos”, Resolución A/RES/53/144, 9 de diciembre de 
1998, disponible en: https://docs.un.org/es/A/RES/53/144. 
9 Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Apuntes para la defensa de los derechos humanos: el 
derecho a defender derechos”, México, 2024, disponible en: https://www.scjn.gob.mx/derechos-
humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2024-12/DERECHO-DEFENDER.pdf. Consultado 
el 12 de abril de 2026. 
10 Movimiento Ciudadano, “Documentos básicos”, disponible en: 
https://movimientociudadano.mx/documentos-basicos. Consultado el 12 de abril de 2026. 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión condena 

enérgicamente los allanamientos y robos perpetrados los días 20, 22 y 26 de marzo 

de 2026 en contra de las oficinas del Centro de Derechos Humanos Fray Matías de 

Córdova A.C., en Tapachula, Chiapas, por constituir agresiones que vulneran el 

derecho a defender los derechos humanos y ponen en riesgo la integridad, 

seguridad, patrimonio, labor y continuidad operativa de una organización dedicada 

a la defensa de personas en contextos de movilidad. 

 

SEGUNDO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

a la Secretaría de Gobernación, por conducto del Mecanismo de Protección para 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para que, de manera 

inmediata, revise, fortalezca, amplíe e implemente con carácter urgente las medidas 

individuales y colectivas de protección a favor del equipo del Centro de Derechos 

Humanos Fray Matías de Córdova A.C., incluyendo medidas efectivas de protección 

de inmuebles, resguardo permanente, reacción inmediata, análisis contextualizado 

del riesgo y seguimiento continuo, con pleno consentimiento y participación de las 

personas beneficiarias. 

 

TERCERO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

a la Fiscalía General del Estado de Chiapas para que realice una investigación 

pronta, exhaustiva, seria, imparcial, con debida diligencia reforzada y con 

perspectiva de derechos humanos, que permita esclarecer los allanamientos y 

robos, identificar y sancionar a los responsables materiales e intelectuales, agotar 

la línea de investigación vinculada con la labor de defensa de derechos humanos 

del Centro, y establecer si existió acceso, sustracción, copia, uso o difusión indebida 

de información sensible de personas acompañadas por la organización. 
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CUARTO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta a 

la Secretaría de Seguridad del Pueblo del Estado de Chiapas, así como a las 

autoridades federales, estatales y municipales competentes, para que adopten de 

inmediato medidas de protección material y preventiva en favor del Centro de 

Derechos Humanos Fray Matías de Córdova A.C., sus instalaciones, su equipo de 

trabajo y las personas defensoras que lo integran, y diseñen e implementen una ruta 

integral de  protección, atención, investigación, resguardo de instalaciones y 

garantías de no repetición, bajo un enfoque integral, civil, preventivo, proporcional y 

respetuoso de los derechos humanos. 

 

QUINTO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta a 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y a las instancias competentes del 

ámbito local para que, en el marco de sus atribuciones, valoren y, en su caso, 

garanticen medidas de atención, acompañamiento, asistencia y protección integral 

para las personas defensoras afectadas, considerando los impactos materiales, 

psicosociales, laborales y colectivos derivados de los hechos. 

 

SEXTO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta al 

Instituto Nacional de Migración y a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

para que adopten medidas extraordinarias que eviten afectaciones ulteriores a los 

derechos de las personas migrantes, solicitantes de refugio y víctimas 

acompañadas por el Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova A.C., 

particularmente cuando pudieran haberse comprometido datos personales, 

expedientes, testimonios o información sensible relacionada con su situación 

jurídica o de protección internacional. 

 

SÉPTIMO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de Chiapas para que, en el marco de sus atribuciones, den 

seguimiento a los hechos, acompañen a las personas defensoras afectadas y 

emitan, en su caso, las medidas cautelares, pronunciamientos, acciones de 

observación o recomendaciones que resulten procedentes para salvaguardar el 

derecho a defender derechos humanos. 
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OCTAVO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta al 

conjunto de autoridades federales y estatales competentes a reconocer 

expresamente que la defensa de los derechos humanos, en especial en contextos 

de movilidad humana, constituye una actividad de interés público democrático que 

debe realizarse sin amenazas, sin hostigamiento, sin criminalización y con plenas 

garantías de seguridad, libertad e integridad, adopten acciones estructurales de 

prevención y protección para personas defensoras de derechos humanos en la 

frontera sur. 

 

 

 

ATENTAMENTE: 

 

 

 

Diputada Laura Hernández García 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

LXVI Legislatura 

 

Dado en la sede de la Comisión Permanente, a 13 de mayo de 2026. 

Bancada Naranja 


